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De cara al escrito presentado en legal forma por las partes, de acuerdo a las 

previsiones del inciso segundo, artículo 312 del código General del Proceso,  se 

dispone: 

 

1. Declarar terminado el proceso declarativo instaurado por CIA AMERICANA 

ASERVIP LTDA contra EDIFICIO TORRE 99 10 PH, por transacción. 

 

2. En consecuencia, devuélvase el expediente al juzgado de origen. Déjense las 

constancias respectivas.  

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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De acuerdo al informe secretarial y documental que anteceden, previo a dar trámite 
a la solicitud formulada por el apoderado del ejecutante, se requiere al libelista para 
que allegue a este despacho el original del oficio 0743 y que fuera retirado en junio 
13 del año en curso. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).  
        

Radicación: 1100131030232021 00024 00 
 

En atención a que la solicitud elevada por el apoderado actor con facultad para recibir reúne 

las exigencias del artículo 461 del código General del Proceso, se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Terminar el presente proceso ejecutivo adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA 

S. A. contra MARLENE FRANCO CHIAPPE, por pago de total de la obligación 

 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
En caso de existir embargos de remanentes o con prelación, poner los bienes a disposición 
de la autoridad que los requiera.  
 
TERCERO: Como quiera que no existen documentos físicos por desglosar, no hay lugar a 
impartir orden al respecto. 
 
Pese a lo anterior, es menester aclarar que el trámite de desgloses, se deberá adelantar ante 
el banco acreedor quien es el que tiene la custodia de dicha documental. 
 
CUARTO: Entréguense a la parte ejecutada la totalidad de los depósitos judiciales que se 
encontraren consignados dentro del plenario, dejando las constancias del caso. 
 
QUINTO: Sin condena en costas a solicitud de las partes. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Radicación: 1100131030232022 00186 00 
 

Se reconoce personería a la abogada LIZETH ANDREA BEJARANO VARGAS, como apoderada 

de AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI - en los términos y para los fines del 

poder allegado. 

 

Por secretaria, remítasele link del plenario a la apoderada de la parte actora, para que extraiga 

la documental que sea de su interés. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Se reconoce personería a la abogada LIZETH ANDREA BEJARANO VARGAS, como apoderada 

de AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI - en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Por secretaria, remítasele link del plenario a la apoderada de la parte actora, para que extraiga 

la documental que sea de su interés. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Conforme los artículos 422, 430 y 468 del código General del Proceso, se dispone: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real a favor de BANCO DAVIVIENDA SA contra HUGO HUMBERTO MELO 
BERNAL, para que en el término de cinco días pague: 
 
1. $332’010.209,27, por capital acelerado del pagaré 05700004600264695. 
 
2. Los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital a la tasa del 19.12% 
efectivo anual, sin que en ningún caso exceda la máxima certificada por la 
superintendencia Financiera para cada periodo (art. 884 C. de Co), a partir de la 
fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 
 
3. $6’209.617,12 por cuotas causadas desde abril 29 de 2022 hasta octubre 29 de 
2022, conforme a la siguiente relación: 
 

NO.  VALOR. FECHA DE EXIGIBILIDAD  

1 $ 860.326,12 Abril 29 de 2022 

2 $ 869.408,83 Mayo 29 de 2022 

3 $ 878.146,72 Junio 29 de 2022 

4 $ 886.972,43 Julio 29 de 2022 

5 $ 895.886,84 Agosto 29 de 2022 

6 $ 904.890,84 Septiembre 29 de 2022 

7 $ 913.985,34 Octubre 29 de 2022 

 
4. Por los intereses de mora liquidados sobre el valor de cada cuota a la tasa 
pactada del 19,12% efectivo anual, sin que en ningún caso exceda la que para cada 
período fije la autoridad competente para esta clase de créditos, causados a partir 
día siguiente de exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 
 
5. $23’609.946,02 por intereses de plazo causado con la exigibilidad de cada una 
de las anteriores cuotas, conforme a la siguiente relación. 
 

NO. VALOR. FECHA DE EXIGIBILIDAD  

1 $ 3’399.237,67 Abril 29 de 2022 

2 $ 3’390.591,07 Mayo 29 de 2022 

3 $ 3’381.853,19 Junio 29 de 2022 

4 $ 3’373.027,47 Julio 29 de 2022 

5 $ 3’364.113.05 Agosto 29 de 2022 

6 $ 3’355.109,04 Septiembre 29 de 2022 

7 $ 3’346.014,53 Octubre 29 de 2022 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por Secretaría ofíciese a la 
DIAN, suministrándose la información de que allí se trata. 
 
El presente auto, notifíquesele al extremo ejecutado de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291, 292 y 301 ibídem, o como lo establece el artículo 
8 de la ley 2213 de junio 13 de 20221, haciendo saber que cuenta con el término de 
diez (10) para excepcionar. 
 
Decretase el embargo del inmueble objeto de gravamen hipotecario identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria 50N-20420257. Líbrese oficio a la oficina de registro 
respectiva. 
 
Bastantéesele al profesional en derecho Milton David Mendoza Londoño, como 
apoderado de la parte ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco días so pena de 

rechazo, se subsane así: 

 

1. Remítanse las pruebas documentales relacionadas a partir de los incisos décimo 

tercero al vigésimo primero del acápite de pruebas, pues al revisar la documental 

anexa a la presente demanda, no se evidencia su inclusión. (núm 3º art. 84 del C.G. 

del P.). 

 

Notifíquese, 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco días so pena de 

rechazo, se subsane así: 

 

1. Remítase la prueba documental “copia consignaciones a los apoderados”, pues 

al revisar la documental anexa a la presente demanda, no se evidencia su inclusión; 

en igual sentido, apórtese copia legible de la prueba “copia de Informe de Accidente 

No A0875001 de fecha 01 de marzo de 2011”. (núm 3º art. 84 del C.G. del P.). 

 

2. Acredítese agotada la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad por 

parte de los demandantes Elcia María Gaitán Parra, Miguel Ángel Barahona Gaitán 

y Diana del Pilar Barahona Gaitán, en tanto que la constancia de no acuerdo emitida 

por la Procuraduría General de la Nación, relaciona únicamente al demandante 

Ángel Gustavo Barahona Orjuela (art. 621 C. G. del P.). 

 

Notifíquese, 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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